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AilfnlBlstraííto Drosieil 
iebierno tliíl 

le la proiiflcla de Ledo 
Servicio Proiincial de Ganadería 

CIRCULAR NUM. 30 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

ael vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oücialmente extinguida la Fiebre 
Attosa, en el t é r m i n o munic ipa l de 
^uadros, cuya existencia fué declara-
de ]0953lalmeQte C®n fecha 9 de A b r i l 

coLfiq-U(í se Publica en este per iód i -
r i para general coiicimiento. 

^ e o n . 12 de Junio de 1953. 
E l Gobernador Civil, 

Wmiatíón M c l a l de Ledo 
» . S U B A S T A 

subas?. Cm^ DiPutac ión ce l eb ra rá 
ta ¿e , para la adqu i s ic ión conjun-
otra J ^ 1 . E q u i n a apisonadora y 
Polque escarificadora a re-

p<i , . * 
Qientaf^M6 l ici tación es el de qu i -

La fi l l Pesetas. 
^ 1 Des^Za .Provisional es de diez 
eii la r ^ ! ' ^ 1 1 6 Podrá constituirse 
eQ la dp i i ^ aeral de Depósi tos o 

ia ^xcma. Dipu tac ión , sien

do el 4 por 100 la fianza definitiva y 
rigiendo en esta materia la Ley de 
17 de Octubre de 1940 en re lac ión 
con el Decreto de 2 de Noviembre 
del mismo a ñ o . 

E l plazo de ejecución de las m á 
quinas no podrá ser superior a tres 
meses. E l plazo de garan t í a será de 
un año . E l pago se real izará: al reci
bo de las m á q u i n a s , las tres cuartas 
partes, y pasado el año , la cuarta 
parte restante. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporac ión , a costa del l ici tador. 

La d o c u m e n t a c i ó n se p re sen ta rá 
en el Negociado de Intereses Genera
les y E c o n ó m i c o s de la Corporac ión 
durante el plazo de veinte d ías há 
biles contados a partir del siguiente 
al en que se publique el anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, de diez 
a trece horas, reintegrada la propo-
propos ic ión con 4,75 pesetas y sello 
provincial de 1,00 peseta. 

La apertura de proposiciones ten
d r á lugar en el Salón de Sesiones 
a las doce horas del d ía siguiente h á 
b i l al de quedar cerrado el plazo de 
a d m i s i ó n de pliegos, en acto presidi
do por el de la Corporac ión o D i p u 
tado en quien delegue y Secretario 
de la Corporac ión , que d a r á fe. 

La d o c u m e n t a c i ó n de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y E c o n ó m i c o s . ^ 

Modelo de proposición * 
Don , mayor de edad, veci

no de , que habita en , pro

visto del carnet de identidad n.0 . 
expldido en . . . . . con fecha . . . de 
. . . . . de . . , obrando en su propio 
derecho (o con poder bastante de 
D. . , , en cuya represen tac ión 
comparece), teniendo capacidad le
gal para contratar y no estando com
prendido en ninguno de los casos de 
incapacidad que seña la el a r t í cu lo 
4.° del Reglamento de 9 de Enero de 
1953, enterado del anuncio inserto 
en . . . . . . . n.0 . . . del día . . . de . . . . 
de . . . , a s í como de los pliegos de 
condiciones facultativas que se exi
gen para optar al suministro de una 
m á q u i n a apisonadora a vapor y otra 
m á q u i n a escarificadora a remolque, 
destinada, a la Sección de Vías y 
Obras provinciales, cuyas caracte
r ís t icas se detallan en pliego separa
do cumpliendo lo expresado en la 
tercera de las condiciones técn icas , 
conforme en todo con los mismos, 
se compromete a cumpl i r el expre
sado suministro con estricta sujeción 
a los mentados documentos en la 
cantidad de . . . . (aquí la proposi
ción por el precio t ipo, o en canti
dad inferior, precisamente expresa
da en letra, de pesetas y cént imos) . 

(Fecha y firma del proponente). 
León , 16 de Junio de 1953.—El Pre

sidente, R a m ó n Cañas . 
2312 N ú m . 738. -140,25 ptas 
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Delegación Nacional de Síndicatm 
de Falange Española Tradlcionaüsta v H 

las J. 0. N. S. e 

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

Anuncio de subasta concurso 
La Delegac ión Nacional de Si»^. 

catos de F. E T. y ĉ e las J o » 
anuncia la subasta-concurso ¿P i 
obras de cons t rucc ión de ve imn-
(22) viviendas en La Bañeza 
a los beneficios del Régimen nroí 
gido del Instituto Nacional de l a T " 
vienda, y de las que es Entidad 
constructora la Obra Sindical rini 
Hogar. uei 

Los datos principales y plazos de 
la subasta-concurso, y la forma de 
celebrarse la misma, son los que se-

5 guidamente se indican: 
I I. —Datos de la subasta-concurso 

. E l proyecto de las edificaciones 
j protegidas ha sido redactado por el 
l Arquitecto D, R a m ó n Cañas, 
j E l presupuesto de contrata asciei 
(de a la cantidad de seiscientas no-
j venta y nueve m i l trescientas setenta 

y seis (699.376) pesetas con setenta y 
un (71) cén t imos . 

La fianza provisional que para par
ticipar en la subasta-concurso pre
viamente ha de ser constituida en la 
Caja General de Depósi tos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda en la cuenta especial de Teso
rer ía del Instituto Nacional de la Vi
vienda es de trece m i l novecientas 
ochenta y siete (13.987) pesetas con 
cincuenta y tres (53) cént imos. 

La fianza definitiva que ha de 
constituir el adjudicatario, una vez 
cerrado el remate, asciende a la can
t idad de veintisiete m i l novecientas 
setenta y cinco (27.975) pesetas con 
seis (6) cén t imos , 

II.—Plazos de la subasta concurso 
Las proposiciones para optar a la 

subasta-concurso se admi t i rán en lá 
Delegación Sindical Provincial de 
León , durante treinta (30) días natu
rales, contados a partir del siguiente 
al de la pub l i cac ión del presante 
anuncio en el Boletín Oficial del as
tado, hasta las doce horas del día eu 
que se cierre dicho plazo. fi 

E l proyecto completo de las eaiu 
caciones. el Piiego de condicione8 
técn icas en el que se desarrolla jo 
lo relativo a las obras y circunstan 
cías que comprende la contraw, J 
Pliego de condiciones econoraicuj 
r íd i cas generales y pa^culares M 
han de regir en la misma estará . 
manifiesto en la Delegación r r 
cial Sindical de León, en la Je , dei 
Nacional de la Obra Sindica ^ 4 
Hogar -P laza de Gristino Mar la 
- y en el Instituto Nacional a ^ 

-Marqués de 
días y horas 

báb i -

O, 

•y 
Vivienda-
Madrid—, en los 
les de oficina. se verifi' 

La apertura de los ^bres s ?(0, 
cará en la Delegación Sincn 



• ifll de León, a las doce horas del 
^ i en te día de quedar cerrado el 
^ n de admis ión de pliegos. 
P?* fianza definitiva deberá ser de-

itada por el adjudicatario en la 
P0fa General de Depósi tos de Madr id 

Jn la respectiva Delegación de Ha-
0' nHa en la Cuenta especial de Te
r r e r í a del Instituto Nacional d é l a 
vivienda, dentro de los quince d ías 
siguientes al de la p u b l i c a c i ó n de la 

ífiudicación definitiva en el Boletín 
Oficial del Eslado. . . 

Dentro de los quince d ías siguien
tes al de la const i tuc ión de la fianza 
definitiva, el adjudicatario debe rá 
formalizar mediante escritura púb l i 
ca el correspondiente contrato de 
eiecución de obras. „ ' 

Las obras se iniciaran dentro de 
los ocho días siguientes al de haber
se firma o el anterior contrato, de 
hiendo quedar terminadas en un 
plazo de catorce (14) meses, a partir 
del día de su comienzo. 
gil, Forma de celebrarse la subasta-

concurso 
Los licitadores p r e s e n t a r á n la do

cumentación para participar en la 
subasta-concurso en dos sobres ce
rrados y lacrados, uno de los cuales 
contendrá la propuesta e c o n ó m i c a 
de la obra, la cual podrá ser formu
lada por medio del impreso que al 
efecto se facili tará en la Jefatura 
Provincial de la Obra (D. S. P.). y el 
otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y e c o n ó m i c a s y 
los siguientes documentos: 
r 1.° Documento acreditativ© de la 
personalidad del l ici tador o, en su 
caso del apoderado si se tratase de 
Empresa o Sociedad. 

2. ° Escritura de cons t i tuc ión de 
la Sociedad licitadora. 

3. ° Poder especial y suficiente pa
ra c o n c u r r i r á la subasta-concurso. 

4. ° Resguardo de haber deposita
do la fianza provisional en la respec
tiva Delegación de Hacienda o, en su 
caso, en la Caja General de Depósi-
tos^de Madrid, a nombre del Inst i tu-
t0 Nacional de la Vivienda. 

A 0 Ultimo recibo de la cont r ibu 
ción. 

6-0 Recibo justificativo de estar 
Tf c,0.rriente en el pago de la cuota 
sindical. 

70 Documento acreditativo de 
^ , n ° existe ninguna de las incom-
Pdum idades establecidas por el Real 
ue^creto de 24 de Diciembre de 1928. 
Dr^Ko 7ec la rac ión ,y en su caso com-
ticuin0 sVde ^ue los materiales, ar-
DlPanf y ef,rCtos que han de ser em-
Rjeados en la ejecución de las obras 
14 ripV^ucción nacional. (Ley de 

9 oe Febrero de 1907 ) 
corrip^f l í icantes de encontrarse al 
cuotas H6^11 el pag0 de las Primas Y 
cíales! seguros y subsidios so-

í^e^eeJíí^Q.6^31"4 Presidida por el 
Socale, o,SlAndlcal Provincial: como 

C!s el Ase&or J u r í d i c o de la De

legación Sindical Provincial , Secre
tario Técnico , Arquite&to Asesor de 
la Obra Sindical del Hogar e Inter
ventor Delegado y un representante 
del Instituto Nacional de la Vivienda 
y del acto d a r á fe el Notario a quien 
por turno corresponda. 

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los con
cursantes rechazados (ar t ícu lo 61 del 
Reglamento de 8 de Septiembre de 
1939) se des t ru i rán ante el Notario, 
p roced iéndose a c o n t i n u a c i ó n a la 
apertura, ante dicho Notario, de los 
sobres restantes, a d j u d i c á n d o s e la 
obra a la propos ic ión m á s baja. De 
existir igualdad, se dec id i r á median
te sorteo. 

E l bastanteo de poderes a cargo del 
l icitador se dec la ra rá por un letrado 
en ejercicio en León . 

Terminado el remate, si no hay 
rec l amac ión , se devolverán a los l i 
citadores los resguardos de los depó 
sitos y d e m á s documentos presenta
dos, re teniéndose los que se refieran 
a la propos ic ión declarada m á s ven
tajosa. 

Si en el plazo seña lado no fuere 
constituida la fianza definitiva, él 
adjudicatario perderá la fianza pro
visional y se a n u l a r á la adjudica
ción de las obras. 

E l contrato de j a obra es tará exen
to del 90 por 100 de los Derechos 
reales y timbres correspondientes, 

Madrid, 19 de Junio de 1953,—El 
Secretario General, Carlos A . Soler. 
2369 N ú m . 739.-305,25 ptas, 

Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura 

Anuncio de Concurso - subasta \ 
i 

La Delegación Nacional de Sin-
dicatos saca a concurso la subasta! 
dé las obras de Ins ta lac ión de la 
Casa Sindical Comarcal de Pon fe-1 
rrada (León), según el proyecto r e - ¡ 
dactado por el Arquitecto D. R a m ó n i 
Cañas , 

Se hace saber: Que durante quin- | 
ce (15) días naturales, contados a 
part ir de aquel en que se publique J 
este anuncio en el Boletín Oficial del ¡ 
Estado, se a d m i t i r á n en la. Delega-1 
ción Sindical Provincial de L e ó n , ; 
durante los días y horas háb i l e s de ! 
oficina, proposiciones para optar al | 
Concurso-Subasta de las obras a l ' 
pr incipio reseñadas , cuyo presupues-! 
to de contrata asciende a la canti
dad de setecientas cuarenta y dos 
m i l trescientas ochenta y dos pese
tas con cuarenta y cuatro c é n t i m o s 
(742.382,44 ptas.) siendo la fianza 
provisional para poder concurrir a 
la subasta, de catorce m i l ochocien
tas cuarenta y siete (14.847) pesetas 
sesenta y cuatro (64) cén t imos , que 
se depos i ta rán en la Admin i s t r ac ión 
Sindical Provincial de León en va
lores del Estado o en metá l ico . 

E l proyecto completo, con el Plie 
| go de condiciones, es tará de mani 

fiesto en la Obra Sindical del Hogar 
y de Arquitectura de Madrid, Plaza 
de Cristino Marios, 4, y en la Dele
g a c i ó n Sindical Provincial de León , 

E l Pliego de condiciones consta 
de varios ar t ículos , en los que se 
desarrolla tedo lo referido a las 
obras y circunstancias que compren
de la contrata: emplazamiento, sis
tema general de cons t rucc ión , con
diciones qu& deben satisfacer los 
materiales, los de la mano de obra, 
aparatos y m á q u i n a s , materiales de
sechados, reconocimiento y vigi lan
cia de los mismos, explanaciones, 
replanteo, c imen tac ión , fábr ica de 
ladr i l lo , escalera, cerrajer ía , revocos, 
enlucidos, cielos rasos, pavimentos, 
cocinas, recepción provisional y 
definitiva de las obras, etc., etc 

Cada proponente p resen ta rá dos 
sobres cerrados, lacrados y rubrica
dos: uno conteniendo la p ropos i c ión 
e c o n ó m i c a y el otro, los pliegos de
mostrativos de las referencias técni
cas y e c o n ó m i c a s y los siguientes 
documentos: 

1,° Dbcumento de identidad su
ficiente del l icitador, o en su caso, 
del apoderado, cuando se trata de 
Empresas o Sociedades, 

2 ° Escritura de cons t i tuc ión de 
la Sociedad licitadora, con nota de 
l i q u i d a c i ó n y pa¿*o del impuesto de 
derechos Reales b inscrita en el Ré-
gistro Mercant i l . 

3. ° Poder suficiente para poder 
concurrir a la Subasta-Concurso, 

4. ° Resguardo de haber deposita
do la fianza provisional. 

5. a Ul t imo recibo de cont r ibu
ción. Cuando el proponente no h u 
biera ejercido con anterioridad la 
profesión de contratista, y, por tan
to, no pagara con t r ibuc ión , debe rá 
a c o m p a ñ a r el Al ta de la Contr ibu
c ión Industr ia l . 

6. ° Recibo justificativo de estar 
al corriente en el pago de la cuota 
Sindical. 

7. ° Documento acreditativo de que 
no existen ninguna dé las incompat i 
bilidades establecidas por el R. D. de 
24 de Diciembre de 1928. 

8. ° Dec la rac ión , y en su caso 
comprobante, de que lovs materiales, 
a r t í cu los y efectos que han de ser 
empleados en la ejecución de las 
obras, son de p r o d u c c i ó n nacional 
(Leyes de 14 de Febrero de 1907 y 
24 de Noviembre de 1939). 

9. ° Justificante de encontrarse a l 
corriente del pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios 
sociales. 

La apertura de los sobres se ver i 
ficará al d ía siguiente de quedar ce
rrado el plazo de a d m i s i ó n de plie
gos, ante la Mesa, que pres id i rá el 
Secretario Sindical Provincial asis
tido de los Vicesecretsyios de O. So
cial , O, E c o n ó m i c a , O. Sindicales, 
Adminis t rador e Interventor, Jefe 
de los Servicios Ju r íd icos , Arquitec
to Asesor y Secretario Técn i co de 
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la O. S. del Hogar, dos vocales téc
nicos y dos vocales patronos y dos 
vocales obreros de la Junta E c o n ó 
mico Administrat iva Provincial dan
do fe del acto el Notario a quien 
por turno corresponda. 

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los con
cursantes rechazados se des t ru i r án 
ante el Notario, p roced iéndose a 
con t inuac ión a la apertura, ante 
dicho notario, de los sobres restan
tes, ad jud icándose la obra a la pro
posic ión m á s baja. De existir igual
dad, se dec id i rá mediante sorteo. 

Terminado el remate, si no hay 
r ec l amac ión , se devolverán a los 
licitadores los resguardos de los 
depósi tos y d e m á s documentos pre
sentados, re ten iéndose el que se re
fiera a la p ropos ic ión declarada m á s 
ventajosa. 

La copia del Acta notarial de este 
remate, con informe razonado, será 
elevada a la Junta Económico-Ad
ministrativa de la Delegación Na
cional de Sindicatos, a fin de que 
resuelva sobre la ad jud icac ión de
finitiva. 

E l contratista a quien definitiva
mente se le adjudiquen las obras, en 
el t é r m i n o de quince días , contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de la ad jud icac ión definitiva en 
el Boletín Oficial del Estado, debe rá 
elevar la fianza provisional a defini
tiva, depositando la cantidad de 
Veintinueve m i l seiscientas noventa 
y cinco (29.695) pesetas con veintio 
cho (28) cén t imos , a que asciende. 

Si transcurriese el expresado pla
zo sin que el remitente constituyese 
la fianza definitiva, pe rde rá la que 
como provisional hubiere deposita
do, y se dec la ra rá caducada la con
cesión. 

Dentro de los quince días siguien
tes al de la cons t i tuc ión de la fianza 
definitiva, ei adjudicatario deberá 
formalizar, mediante escritura pú
blica, el correspondiente contrato 
de ejecución de obras. 

Las óbras se in i c i a rán dentro de 
los ocho días siguientes al de haber
se firmado ei anterior contrato, de
biendo quedar terminado en el plazo 
de seis meses (6) a partir del d ía de 
su comienzo. 

E l l icitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posic ión la re lac ión de remunera
ciones m í n i m a s determinadas en el 
apartado A) del Real Decreto-Ley, 
de 6 de Marzo de 1929, Una vez que 
sea adjudicndn la obra, p resen ta rá 
el contrato de trabajo que se ordena 
en el apartado B) del mismo Decre
to-Ley. 

E l adjudicatario de la subasta ha
b r á de abonar el importe de estos 
anuncios. 

Madrid, 11 de Junio de 1953.-E1 
Jefe de la Obra, P- D.: E l Secretario 
Genefal, Carlos A. Soler. 
2337 N ú m . 740 - 301,95 ptas. 

Ayuntamiento áe 
Saelices del Rw 

Solicitada por D . Amando García 
Fontani l , vecino de Saelices del Río, 
una parcela de terreno sobrante de 
vía públ ica , en la calle Mayor, de 
esta v i l l a , la C o r p o r a c i ó n municipal , 
en sesión del d ía 6 de Mayo pasado 
a c o r d ó declarar dicho terreno so
brante de vía p ú b l i c a y concedérse : 
la en pr incipio al solicitante, previa 
au to r izac ión Minis ter ia l . 

Lo que se hace p ú b l i c o por espa
cio de quince d í a s , para oír recla
maciones. 

Saelices del R ío , a 8 de Junio de 
1953 . -E l Alcalde, S, Garc ía , 

N ú m . 737 —28,05 ptas. 2344 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

É n e jecución del acuerdo adopta
do por el Pleno de este Ayuntamien
to, se anuncia a subasta p ú b l i c a la 
cons t rucc ión de vivienda para el Mé
dico y su Centro P r imar io de Higie
ne, bajo el t ipo de ciento cincuenta 
y siete m i l cuatrocientas ochenta pe
setas setenta y tres cén t imos , incre
mentado con tres m i l pesetas m á s 
para la apertura y revestido de un 
pozo de doce metros y medio de pro
fundidad con destino al alumbra
miento de aguas para los servicios 
de dichos inmuebles. 

Para tomar parte en la subasta de
b e r á n los licitadores constituir en la 
Deposi tar ía mun ic ipa l o en algunas 
de las Sucursales de la Caja General 
de Depósi tos la cantidad de 3.209 pe
setas en concepto de g a r a n t í a provi
sional. 

Los licitadores p o d r á n presentar 
sus proposiciones en el plazo de 
veinte d ías h á b i l e s , contados desde 
el siguiente al de su inse rc ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia , durante cuyo 
plazo y en horas de oficina, aquellos 
que le interese, e x a m i n a r á n en la 
Secre ta i ía de este Ayuntamiento la 
memoria, pliego de condiciónese y 
proyecto, como asimismo cuantos 
antecedentes-deseen conocer y los 
pliegos han de presentarse lacrados 
y en debidas condiciones de inviola
b i l idad , conteniendo, a d e m á s , la de
c l a rac ión jurada que determina el 
a r t í cu loSO del Reglamento de Con
t ra tac ión de las Corporaciones Loca
les de 9 de Enero del a ñ o actual. 

La e jecución y total t e r m i n a c i ó n 
de las obras d e b e r á efectuarse antes 
del d ía 15 de Diciembre del a ñ o en 
curso y el pago de las mismas, se 
rea l izará a su t e r m i n a c i ó n , incu
rriendo el contratista en la sanc ión 
de doscientas pesetas por día de re
traso; cuando las causas sean i m p u 
tables al interesado. 

La ce leb rac ión de la subasta ten

d r á lugar a las once horas del 
mer domingo siguiente a la fech ^ 
que se cumplan veinte días háK iea 
de la apa r i c ión de este anunoi* es 
el BOLETÍN OFICIAL dé la provin •11 
en la Casa Consistorial dond 1 
procede rá a la apertura'de pn*86 
ante la mesa presidida por el Sr A?' 
calde o Teniente en quien dele^e 
debiendo el adjudicatario prestar r 
fianza definitiva consistente en i 
6 por 100 del importe del remate en 
el actode formalizar el corresnon 
diente contrato. F a' 

Las proposiciones, fechadas v fir 
madas por los licitadores y reintl' 
gradas con arreglo a la Ley del TinT 
bre del Estado, se ajustarán al si' 
guíente 

M O D E L O 
Don vecino de . . , mayor 

de edad, domicil iado en ente
rado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú-
mero correspondiente al día 
. . . . de . de 1953, y visto y exami
nado con detenimiento el pliego de 
condiciones técnicas , facultativas y 
eco n ó mico administrativas que re
gulan la subasta para la construc
c ión de la vivienda para el Médico y 
Centro Pr imar io de Higiene, se com
promete a llevar a cabo dichas obras 
con estricta sujeción al pliego cita
do en la cantidad de . . . . pesetas 
(en letra). 

Fecha y firma del proponente 
Valderrey, a 22 de Junio de 1953 • 

—El Alcalde, Mariano Martínez. 
2348 N ú m . 736,-150,15 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de l.8 Instancia de este Par
tido én providencia de esta techa 
dictada en los autos de juicio volui -
tario de tes tamentar ía de don Ciría
co Sánchez Tejerina y doña Elena 
Turienzo Fe rnández , vecinos que 
fueron de Corniero, promovidos por 
el Procurador don Atanasio Uruz 
Gutiérrez en nombre y representa
c ión de d o ñ a Antonia Celeiro Fer
nández , como legal representante uc 
su hija menor W ™ * - ^ 1 0 ™ * ^ 
chez'Celeiro, vecinas de F e r r d d * 
Caudillo, que li t igan en concepto fle 
pobres, se convoca a los h ^ f / ^ 1 
en ignorado paradaro don F ^ r e n » 
no, don Raimundo y d ^ , ^ de 
Sánchez Turienzo y al Qmrta"^ el 
ésta don José García, P » ^ ^ eQ 
plazo de quince días se persone^on, 
legal forma en los autos, s i^ de 
viniere, con apercibimiento q ^ 
no comparecer se se^ry.iSLTies ni 
lante el ju ic io sm mas citan 
emplazarles. , io de niij 

n i a ñ o a quince ^ J a f 0 t T e s . ^ 1 
novecientos cincuenta v # 
Secretario Judicial,. Longmo* ^ 
Amigo. 


